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INFORME REQUISITOS LEGALES 

 
PROCESO No: SS26-839 
 

OBJETO CONTRACTUAL:  

SUMINISTRO DE REACTIVOS DE QUÍMICA, HEMATOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y PRUEBAS ESPECIALES CON 
APOYO TECNOLÓGICO PARA LOS SERVICIOS DE LABORATORIO CLÍNICO DE LA E.S.E. IMSALUD 
 

Teniendo en cuenta el cronograma del proceso de la referencia, modalidad CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA, con 
fundamento en el artículo 55, numeral 1, literal e) de la Resolución No. 423 de septiembre 30 de 2020 -Manual de 
Contratación, se procede a presentar informe de verificación de requisitos habilitantes.  

VERIFICACIÓN REQUISITOS LEGALES 

 

No: PROPONENTE 
EXPERIENCIA CAPACIDAD 

JURÍDICA 
CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL GENERAL ESPECIFICA 

1 ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT SAS CUMPLE N/A CUMPLE CUMPLE 

2 MEDICAL SANUS SAS RECHAZADA N/A RECHAZADA  RECHAZADA 

Observaciones: 

 

1. PROPONENTE ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT SAS 

 

En el informe de evaluación técnica se realizaron las siguientes observaciones: 

 

I. En relación con la revisión de la oferta económica presentada, se evidencia que en ninguno de los grupos 

incluidos en la propuesta se indica de manera explícita el suministro de controles externos de calidad para las 

pruebas ofertadas. 

II. En la oferta económica presentada únicamente se indica la instalación de un (1) equipo automatizado para 

HbA1c por tecnología HPLC. Sin embargo, de acuerdo con los requerimientos establecidos, se necesitan tres 

(3) equipos. 

 

Por lo anterior, el oferente deberá subsanar. 

 

2. PROPONENTE MEDICAL SANUS SAS 

 

El proponente MEDICAL SANUS SAS, si bien es cierto que presentó oferta económica a través de la plataforma 

BIONEXO, el cierre estaba previsto para el 03 de marzo de 2026 a las 10:00 AM. La propuesta fue remitida de forma 

extemporánea vía correo electrónico hora 10:20 AM. Al haberse presentado la propuesta por fuera del termino fijado, y 

ante la ausencia de la garantía de seriedad, la entidad se encuentra imposibilitada legalmente para conceder términos 

de subsanación, de acuerdo con los numerales 12 y 28 de las causales de rechazo. 

 
De acuerdo a lo expuesto la entidad procede a rechazar la oferta de acuerdo con lo enunciado 
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Con el propósito de subsanar los requisitos habilitantes se concede el término hasta el día 10/03/2026, hora 10:00 am, 
para que subsanen.   
 

Firma el comité de contratación a los 06 días del mes de marzo de 2026. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

____________________________________ 

VAHAN SUREN ABOUDJIAN SANTOS  
SUBGERENTE DE ATENCIÓN EN SALUD 

ORIGINAL FIRMADO 

 
________________________________ 
DALGY BRIGITTE FLOREZ ACEVEDO 

 SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

_________________________________________ 

MARTIN GIOVANNI RAMÍREZ JÁUREGUI 

JEFE DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

___________________________________ 

MARTHA LUCIA BURBANO RODRÍGUEZ 

JEFE DE SERVICIOS GENERALES 

 

 

Revisó: Kaleth Nycky Correa González –Asesor Jurídico Externo.  
proyectó: Paola Nuñez Montes-Abogado GESCON 
 

 

 


